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Consulta tus movimientos y opera en www.cajaruraldejaen.com y la APP rvía 

 

 

EPÍGRAFE 11 BANCA ELECTRÓNICA 
 

 
 

CONCEPTO                            COMISIÓN 

1. ALTA DE SERVICIO  180,30 € 

 

 

CONCEPTO                 COMISIÓN 

2. CUOTA DE MANTENIMIENTO  30,05 € 

 

 

 

 

Nota 1ª. El alta de Servicio de Banca Electrónica, se cobrará por una sola vez, en el 

momento de la adhesión. La cuota de mantenimiento será mensual. 

 

 

Nota 2ª. Cualquier modificación del tipo de interés, comisiones o gastos repercutibles 

aplicables a los contratos mencionados se comunicará previamente a la clientela, 

individualmente, con un plazo mínimo de dos meses a su entrada en vigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


